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ORDENES DE PAGO

y PTC paAi puesto de venta de un metro y medio 
«adrado o menos, en el pabellón, al día ..

^ ^ ei puesto de venta a que se refiere la frac- 
ctfn anterior se paque anticipadamente, al mes ..

t -ftr  fH* puesto de venta, de un metro y medio cua
cado o menos, en el corredor, al día, ......................

tf.-Cundb el pueato de venta a que se refiere la frac- 
dta interior ae pague anticipadamente, al mes ...

|  Ay cada puesto de venta de carnes (carnicería), 
«  d mercado sin perjuicio de los demás impuestos 
■mlpntlrm en el presente Plan de Arbitrios, en la 

N* 47, al mes ............................................
MULTAS:

•.«4» u tm  en mal estado, ai mes .............................
P M e  aceras de piedra sin tallar, al mes ..................

Bt-4* edificios y solares sin aceras construidas con 
tordffloa, al mes ....

Bl-ie* gradas salientes, en contravención a\ Art. 267 
li k  L*y de Policía, al mes .......................................

balcones que salgan más de diez centímetros 
W plano vertical de las paredes del primer piso, 
<*da Uno, al mes ...................  ........................

B^-íía Miares urbanos sin edificación, según califica
nte <oe hará el Concejo, conforme el Artículo 43 
*1 Decreto Legislativo N» 34 del 28 de marzo de 

Pagarán anualmente de L1.00 a ....................
animales vagos en las calles y demás lugares 

de la población, sin perjuicio de pagar tam- 
1» alimentación que se Ies dé, por cada uno ..
»  incribirae en el Censo Electoral ..................

«encurtir a las umaa electorales, siempre 
*® k*ya que elegirse algún funcionario público

u - _ * circulación vehículos sin la matricu-
* 0*T**pon<H«nt« a las licencias respectivas, la

^  pagará

^  *** r*̂ a^idencia se duplicará y triplicará el 
*tu_au âpremio, y por cuarta vez se hará guardar 

^  eMxhictor y le será prohibida la circulación.

 ̂ *** “ tablecimientos comerciales, in- 
ln «a.. . ™*t*l*dos en los mercados públicos, en 

domla*», de L 30.00 a ............................

^ * * * * * *  86 impondrá a los infrae- 
Ifc .. * de la multa indicada.

V e^f£A_
^a 4,  ^  *** 'a prohibición anterior la f&rma- 

Pulperías y los establecimiento* 
^  mercados, cuyo capital en giro
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Mes de noviembre de 1958
N9 14234.—L 26.00, a favor 

de Carlos Lagop, valor que le 
ppga la Dirección Genera! de 
Csminos, por alquiler de una 
casa sita en la Aldea de Co
fradía, que ocupa I» Cuadrilla 
N9 26 de la Superintendencia 
“ B” , correspordiente al met 
de agosto de 1958

N9 14235.— L, 3.344 50, a fa
vor del Pagador Especia) de 
Caminos», valor de Iaa planillas 
correspondientes a la segunda 
quincen» de octubre, por gastos 
de Estudios.

N9 14236.—L 150,00, a favor 
del Pagador Especial de Cami 
nos, valor de la planilla corres 
pondiente a la segunda quin
cena de octubre, por gastus del 
Departamento de Materialea e 
Investigaciones.

N9 14237 — L 30 00 a favor 
deMargarito Maldonado, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, por alquiler de 
un terreno que ocupa ti ( am* 
pamentode Nacaome de la Su
perintendencia “ E” , eit« en la 
rrilla de Ja Carretera Inter- 
americana, correspondiente a¡ 
mea de octubre del corriente 
año.

N9 14238.—L 60.00. a favor 
de Jcsé Pérez, valor que le pa
ga la Dirección General de Ca- 
mino», por alquiler de un solar 
?ito < n Danlí, para servicio de

la Superintendencia “ B” , co
rrespondiente al mes de sep 
tiembre de 1958.

No 14239.—L 30.00, a favor 
de Carlos H. Zavala. valor que 
le pagM la Dirección G3 ñera i 
de Caminos, por alquiler de una 
casa í'ita en la Villa del Paraí
so, para servicio de la Cuadrilla 
N9 61, correspondiente al mes 
de septiembre de 1958.

100.00

N9 14240.—L 20.00, a favor 
de Amado Sierra Chávez, valor 
que le ppga la Dirección Ge
neral de Caminos, por alquiler 
de una capa sita en CuyameJ, 
departamento de Cortés, para 
servicio de la Bodega y Aloja
miento de Trabajadores de la 
Zona "C ” , correspondiente si 
mes de septiembre de 1958.

N9 14241. - L 20.00, a f^vor 
de Aure’iatio Barahona A.» va
lor que le paga la Dirección Ge
neral de Caminos, por alquiler 
de una caí a sita en la Aldea de 
Galeras, rara servicio de ia 
Cuadrilla N<J 43 de la Zona ‘ ü ’ \ 
correspondiente al mes de sep
tiembre de 1958

N9 14242.—L 1.003.20, a fa
vor del Pagador Especial de

correspondiente a la segunda 
quincena de octubre, por gastos 
en el Departamento de Estudio 
y Planificación.

N9 14244.—L 625.00. a favor 
del Pagador Especial de Cami
no?, va'or de ia planilla corres
pondiente a la segunda quince
na de octubre, por gasto» en la 
Carretera Büfalo-Puerto Cor
tés.

N9 14245.- L  737.50. a favor 
del Pagador Especial de Cami- 
minos, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de octubre, por gastes 
en el Depattamento de Mate
riales e Investigaciones.

No 14246.—L 950.00, a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos. valor de la planilla 
correspondiente a !a segunda 
quincena de octubre, por gustos 
de la Carretera Búfa’o-Puerto 
Cortés.

N9 14247.—L 701.41. a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la segund-* 
quincena de octubre, por gastos 
del Departamento de Materií.- 
Iise Investigaciones.

N9 14248— L 19.217.00, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a ia segunda 
quincena de octubre, por gastos 
de a Carretera El Batallón.

N9 14249.—L 250.00, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la panilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de octubre, por gastoa 
en el Departamento de Mate
riales e Investigaciones,

N9 14250. — L 10.00, a favoK 
de Jofé F. Sola Pinto, valor' 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, por alquiler de 
una casa que ocuoa la Bodega

Caminos, valor de las planillas) y Alojamiento de Trabajadores 
correspondientes a la eegür.da I de la Superintendencia “ H” . 
quincena de octubre, por gastos correspondiente al mes de sep- 
en el Departamento de Estudio! tiembre de 1958. 
y Planificación.

N9 14243. — L 300.00. a fa
vor del Fagador Especial de 
Camiios. v^lor de la p lan illa

PIRAS), 
de l£49.

Decreto Leg. N* 106 del 1* de mareo

183.—Queda terminantemente prohibida la construcción 
e n las avenidasy calles, de plataformas de con
creto, cemento, ladrillo o piedra para introducir 
vehículos a las casas, edificios de cualquier 
y solares. Los contraventores a esta disposición, sin 
perjuicio de demoler lo construido, pagarán .. 10.00

a la suma de L 1.000.00 (UN MIL LE3C-

184.—Los que no cumplan o contravengan en Vas dispo
siciones y ordenanzas que emanen del Concejo del 
Distrito Central, se apremiarán en cada caso con 
multa de L 25.00 a L 50.00. sin perjuicio de hacerse 
efectivo tí cumplimiento de t& obligación u orden 
dictada*.

(Continuará)

N9 14251 - L  30.00, « favor 
de Margarito Chávez M., valor 
que le naga la Dirección Gene
ral de Caminos, por alquiler de 
un terreno para servicio de ta 
Superintendencia “ E” , situado 
en Nacaome, correspondiente 
al mes de septiembre de 1958.

N9 14252 — L 5 295.18, a íp- 
vor del Pagador Especial 
Caminos, va'or de la planilla 
correspondiente a la urimera 
quincena de octubre, por ga^t^a 
de la Carretera El Batallón 
(Tiempo Extra).

N9 14253 - L  212.50, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos. valor de la planilla corres
pondiente a ía «egunda quince
na de octubre, por gastos en Ta
lleres de Campo.
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Secretaría de Educación Pública Por tanlo: 
República,

el P residen  le de Ja

\ U'-rrk» N

Tegucigalpa. D. C., 3 de marzo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta .Secretaría, con fecha once de 
febrera del año en curso, por el 
joven Armando Echenique Santos, 
"Maestro de Educación Primaria y 
vecino de este Distrito CenVral, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materia? comprendías conforme 
al P1 an de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios debi- 
dam«i\e le gal mente;

Resulta: Que se ha oído e] pa
recer favorable de la Dirección 
Cunera? de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi 
\alenc solicita tengan la
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de ia 
República,

Acuerdo V ' 564
Tegucigalpa. D. C.. 3 de marzo 

dfc 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dieci
ocho de febrero del año en curso, 
por la señorita Elvetia América 
Fancony Afoncada. estudiante y 
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas, conforme

a c u e r d é : 

C on ceder la eq u iv a len cia Soll-

Distrito Central, contrai a a pe- Id orna Nacional
dir se le ceda equivalencia de les C ie n d li 'w  
estudio.- d** la? materia  ̂ compren-'cas. Arî o Dr-.._-Ua^* 
dida- al Plan de E~tu-' tac.or, Flsira

diada en la forma siguiente: Pri-jias fim;iare^ a laf de, Pl~an’ d e| C u Ítu ré^ ^ ^  ^  o j j i
jdio- d Fduc-ación C o m e ic ia l. con ‘ T ercer Curs

mer Curso del Ciclo Común de 
Sultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les. Matemáticas, inglés. Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plástica?. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral idioma Nacional, Estadios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas. Inglés, Educación Fí
sica. Educación Musical. Artes, i * i r  J L.UÜV4VWU ‘ ~al Plan de Estudios de Educación pJá?dca; Tercer Curso de} Cic)o

Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo, 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e! Presidente de la 
República^

a c l  e r d a :

acuerda:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
.Moral v Cívica. Ciencias Natura- 
Jes, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Arte* Plásticas. Segundo Curso dej 
Ciclo Común de Cultura General: 
Jdioma Nacional. Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti- 
cas. Artes Plásticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Jdioma Nacio
nal. Ciencias Naturales, Matemáti
cas. ¿aludios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Educación Mu
sical, Artes Industriales. Cuarto 
Cu rso de Educación Secundaria: 
ln"l Matemáticas (Algebra y 
Geometría). Estudios Sociales 
(Geografía de Africa y Asia. His
toria l  niversa] (Antigua y Media 
y  Educación Cívica), Ciencias Na
tura - (Geología y Mineralogía), 
Biolo sía. Física (Mecánica, Hi- 
dTO-UUÍea y Calor Química Mi
neral. Filosofía. Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado). Educación 
Mus Altes industriales, Edu
cad i Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria; Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y  Literatura Española), Estudios 
Sociales (Hist. Universal (Edad 
Moderna y Contemporánea), His
toria de Honduras (Problemas 
Contemporáneo*). Educación Cívi. 
ca) Física i \cústica, Optica, 
Magiu-tUmo y Electricidad), Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado). Educación 
Musical. Educación Física.— Co
mún íquese,

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti- 
c s, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales ' Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Gene- 
riera!: Idioma Nacional Inglés. 
Educación Física.— Comuniqúese:"

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Educación Física. 
Educación Musical. Arte? lndus- 
riales.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Estudio del Ciclo Común de Cul- na\ Estudio

di

Acuerdo N" 566
Tegucigalpa, D. C.f 3 de marzo 

1961.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nfl 565

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
d> 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de enero del año en curso, 
por el joven Oscar Judas Oquelí, 
estudiantes y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Viáta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de febrero del año en curso, por 
el joven Marcelo Aguilera, estu
diante y vecino de Ja ciudad de 
Choluteca, departamento de Cho- 
luteca, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias compredidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta que se ha oído el pa- 
ecer favorable de la Dirección 

►General de Educación Media;
Considerando: Que se concede- 

á equivalencia de estudios, siem- 
>re que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
nisma denominación en ambos 
danés. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública^

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu erd a :

Conceder la equivalencia soli- 
citada, en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les Matemáticas. Inglés, Educa
ción Fí, ica. Educación Musical. 
Arles Plá s ticas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ura G neral: acompaña una cer
tifica un d * estudio* debidamente 
leí? li ad •

Resulta que e ha oíd o el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem* 
pre que las asignaturas cuva equi' 
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 dei Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República.

A.CUERDV.
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación F i sica. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional. Educa
ción Física. Inglés. -— Comuní- 
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Naturales

/Tvi_ * ~ fa(t>,bu,„  ,  M odelé).
v . .r,P! H ’W'MB.TjJ

--.emática*. 
Educación Fínica. Edttcac j*, )k 
sical. Artes Industríate. Cus* 
Curso de Educación Secodarí*- U 
glés. Matemáticas, ( A l ^  
Geometría), Estudios 
(Geografía de Africa y A*U> ^  
toria V niversal < Antigua y
y Educación Cívica), Ciencias S* 
turales (Geología y
Biología, Física i Mecánica & 
drostática y Calor), Quí*»  ̂
neral. Filosofía. Artes Ptádj*» 

ido). Eáut 
dustriales. 

cación Física. Quinto Curso 4 
Educación Secundam*. Ca&efta* 
(Nociones de Preceptiva Lite»* 
y Literatura Española), Estufa 
Sociales (Historia Universal, E4 l 
Moderna y Contemporánea H* 
toria de Honduras (Problaui 
Contemporáneos), Educación O  
vica), Física (Acústica, Qptóo, 
Magnetismo y Electricidad). Q» 
mica Orgánica. Artes Plástic» 
(Dibujo y Modelado), Educaó» 
Musical, Educación Física.—€► 
muníquese.

R . V illeda Moraus.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Public»,

Juan Miguel jí*.

Considerando: Que se concede- 
equivalencia de estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo N° 567
Tegucigalpa. D. C.. 3 de marzo 

de 1961.
Vísta la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha diez de 
febrero del año en curso, por el 
joven Marco Antonio Laínez Mai- 
rena, estudiante y vecino de este

Acuerdo Ní<? 568

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de enero del año en curso, por ej 
joven Nery Rodas Ramírez, Maes
tro de Educación Primaria Urba
na y vecino de la ciudad de Dan* 
lí̂  departamento de El Paraíso, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma. 
terias comprendidas conforme aJ i 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia s solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: t-l Presidente de la 
República,

ACL E R D A :

Conceder la equivalencia sol i 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les. Matemáticas Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General:

Acuerdo N° 569

Tegucigalpa, D. C., 3 de 
de 1961.

Vista la solicitud presestadi 1 
esta Secretaría, con fecha doce ét 
enero del año en curso, por d 
joven Carlos P&goagt, estofo* 
y vecino de la ciudad de L« Gi
ba, departamento de Atlktiá, 
contraída a pedir se le cooce& 
equivalencia de estudios de lo 
materias comprendidas confor** 
al Plan de Estudio» de EdoocM 
Normal Urbana, con las «iailun 
-  las del Plan de Estudios ád 
Ciclo Común de Cultura Geaírtl; 
acompaña una certificación de *  
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oíd« d p  
recer favorable de la Dúwcm 
General de Educación Mcdii;

Considerando: Que te cometí* 
rá equivalencia de estad**. 
pre que iás asigmtuns euyt «?*• 
valencia se solicita, tengia b 
misma denominación «o 
planes, Artículo 78 del Cááig** 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente *  
República,

.vlT e r p a :

Conceder la 
citada en la forma sigW®*- . 
mer Curso <kl Ciclo . 
Cultura General: ldi<wM • .. 
nal Estudios 
Moral y Cívica, Cima* 
les. Matemáticas. Inp»» ^  
ción Física, Fdut*c**e 
Artes Plásticas. g,
del Ciclo Común de 
neral : Idioma ^
Sociales. Gwcias 
temáticas. T+-
ca, Educación MmW w
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A i  Gelo Co-
K Í T C e « ^ I,; IdiM30a 

j * » £^ L  Soci«le!- ° f ” 'J ^  j f^ —á facas, An-
« y — Educación

Yp t fDá Mo j í  es.
i  Estado en eí 

fi êg<j^ 1j ,l|>i f r x~ Pública,
f& M igtel Me/ío.

fcwetdo 570 
j ^ a i p a ,  D. C  3 de marzo

de ls  R ep ú b lica
f c * *

M0 .IB/**

1/abdiT por los meses de
del presente 

^ fe becas áe (L 25 00) vein
te» fcfflpíws mensuales, a ta- 
.  fc f*U un* de la» jóvenes 

^  haoen estudios en 
^ ¡►U Normal Rural de Se- 
K̂ _ ¿  Villa Ahornada, Danlí:

Atow»do 
AUarado 

Ir-Miría M. Aitamirano 
i—Víni Aguim 
i-Srctmdina Bustamante 
t-4Urc*la Borjas 

¿-«CbriaCanslc*
I—Mérida Cálix 
fc~4ltpdb Cárcamo 
Mi—BiMa Cerrato 
IH íIhub Ondina. Ouz

II—Maña Otilia Cocíales 

H—Uítía de[ Socorro Discua 
H.—Orfilia Ferruíino

^-t^»ai»a Flores 
K.—Josefina Camero 

t H'~-$oqím Gómez 
&̂“-V8* i Girón 

^*-4£tiu Marín

Isabel Maradiaga 
}L-~Bñn Medina 

52̂ lhrí» /«bef Pijjej 
Isabel Rojas 

I)o}or% Solórzano 
^ k ^ a  Tinoco 
*-~L»tn* E/etia Zeíaya 
J7'^*w»a 2el«y,

Prista Aguilar O. 
~*"®a Bueso 

Ma Bo

« i *  Ab,m4* & m «
Lki<̂  CanUrrero C.

i i . * ? " * Cern*
I " ? *  G -  Andr.de

¿T * ’ W"  « - «  Hernán-

39.—Norma Lila Guillen
40.— Mírlala Medina

41.—Carmen Lastenia Mejía
42.—Alma Editb Molina
43.— Texia Urania Rato os Do

mínguez
44.—Alba Noemí Reyes
45.— Irma Idalia Padilla
46.— Azucena Portillo Pon ce
47.— Ediih Ester Sierra López
48.— Francisca Vásquez
49.— Irma Isabel Sevilla Munguía 
5 0 DínabeJ del Carmen Arita
51.—Jannette Mata

52.—Orquídea Pérez Araque
53.— Ana Margot Ortiz Cáli.x
54.—María Julia Quintana
55.— Alma Luz Membreño

El pago se hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V« B? de la Directora de dicha 
Escuela, debiendo imputarse el 
gasto de <L 1.375.00) mil tres
cientos setenta y cinco lempiras 
mensuales, a la Partida 2-G; Sec
ción 1, Capítulo VIII, Título V. 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

£l nombrado devengará el sueí- 
do asignado en el Presupueseto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan. Miguel Mejía.

rectora de la Escuela Huía! “ Fran-laño, que nombra al Perito Mer* 
cisco Morazán” , de la aldea Co-1 cantil Car'o« I. Espinal. Adminis- 
rra} Falso, Municipio de DanlL j trador de la Escuela Normal Rural

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 573
Tegucigalpa, D. C. <1 de marzo 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N9 437 de 
fecha 23 de febrero del presente 
año, que nombra el Personal Ad
ministrativo y Docnte de las Es
cuelas Primarias Urbanas y Ru
rales de Francisco Morazán, en 
la parte que se refiere a los nom
bres de las Profesoras siguientes:

Profesora Ana María Castro. 
Directora de la Escuela Rural de 
la aldea Los Charcos, de este 
Distrito Central, en ei sentido que 
debe de leerse: “Ana María de 
Castro” .

Profesora Eba Victoria Ramí
rez, Directora de U Escuela Ru
ral de Los Horcones, de este Dis
trito Central, en e| sentido que 
debe  ̂de leerse: “ Elsa Vicíorina 
Ramírez” .— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o j u u ¡¡>.

El Seciatario de Estado en el 
Desnacho de Educación Pública,

fuun Miguel Mejía.

departamento de El Paraíso.
La nombrada devengará el suel

do a que tiene derecho conforme 
al Decreto Xo 173 de fecha 16
de octubre de 1957. —- Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Mixta de San Francisco. AÜantidi» 
en virtud de no haber desempeña* 
do dicho cargo durante el roe* d# 
febrero.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 571

Tegucigalpa, C., 4 de marzo1 
de 1961,

El Presidente de ia República 
a c u e r d a :

Trasladar al Profesor Francisco 
Reyes Arias, actual Director de la 
Escuela Normal Rural Experi
mental de Varones, de El Edén, 
Comaya^ua^ con igual cargo a la

Acuerdo N9 574

Tegucigalpa, D, C., 4 de marzo 
de 196L

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar Ja suma de ..........
iL 200,00) doscientos lempiras, 
que por ía Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva

Acuerdo N" 576
Tegucigalpa, D, C., 4 de marzo 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del Io de mar. 
zo del presente año. a las siguien
tes personas en la Escuela Normal 
Rural Mixta de San Francisco, 
Atlántida:

Profesora María Isabel Trapero 
Baños. Sub-Directora, en sustitu
ción de Carmela YoUo,

Secretaria Comercia! Elvia Ro
sa Estrada Matute. Mecanógra
fa, en sustitución de Yolanda Noe- 
mí Pineda.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignada en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros 
meses que devengarán el 80% del 
sueldo tope, de conformid-ad con 
el Articulo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.-— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mej'a.

Acuerdo N- 579
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

d« 1961.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Nombrar a partir del Io de 
marzo ai Perito Mercantil Carlos 
J. Espinal, Administrador de lai 
Escuela Normal Rural Mixta do 
San Francisco, Atlántida, en sus* 
titución de Celeo Díaz P.

E] nombrado prestaba su$ ser? 
vicios en el Almacén de\ Corre» 
Nacional, y devengará el suelda 
asignado en el Presupuesto Gen^* 
ral de Egresos e Ingresos.— Comu* 
níquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado ert e l 
Despachos de Educación Public*»

Juan Miguel Mejia*

Escueía Normal Hural Mixta de Director de la Escuela Norma! 
San Francisco, Atlántida, en ¡sus- {Asociada, valor que invertirá en 
titución del Profesor Lu¡¿ R. Ba cancelar el sueldo de un mes al 
rahona. que pa¿a a otro puesto. I Profesor Heriberto Flores Lagos,

quien sustituyó al Profesor Mario

Acuerdo N° 577
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1961,
El Presidente de la República

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese,

R .  V i l l e d a  M o r a  l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Elvi Rosa

Trtd° * *  Fernández
frex ***** García RodW-

Acuerdo 2V4* 572
Tegucigalpa, IX C~, 4 de marzo 

de 1963.
El Presidente de la República

aOlLBBa :

Trasladar al Profesor Luis R. 
Barahona D., actual Director de 
la E ~ciu‘la Normal Rural Aíixta, 
de San Francisco. Atlántida, con 
iguaj cargo a la Escuela Normal 
Rural Experimental de  ̂a roñes, 
en sustitución del Profesor Fran
cisco Reyes Aria?, que pasa a otro 
puesto.

Aquiles Uclés, que gozaba de li
cencia como Profesor de la Escue
la República Oriental del Uru
guay.

El pago se hará efectivo por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Medía de los Fonda? Espe
ciales de la Escuela Normal Aso
ciada.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Miguel 
A velar Castellanos, a partir del 1  ̂
de marzo. Consejero de la Sección 
de \ arones. de la Escuela Normal 
Hural Mixla de San Francisco, 
Atíántída. en sustituoión de Leó
nidas Granados.

Acuerdo N*> 580

Tegucigalpa* D. C., 4 de mam* 
de 1961.

£1 Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminls* 
trativo y Docente que trabajará 
durante e\ presente año lectivo, 
en las Escuelas Primaria:? Urba* 
ñas y Rural es del departamento  ̂
de Valle, en la forma siguiente:

ESCUELAS URBANAS
MUNICIPIO DE NACAOME

Escuela “Marco A. Soto”
Sub-Directora  ̂ Profesora Estela 

Matute Zúniga.
Profesores Auxiliares; Profeso

res Olga F. Calderón, Rosa A. Ri« 
vas. Gloria ísolína García, Del* 
mv Mejía, Zoila de Dubón. María 
Jesús de Torrea Aíagda Quiroz, 

El nombrado desempeñaba ell Atilio Castro y Francisco Züníga. 
cargo Je Superi i-or Regional Es-

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 575
Tegucigalpa, D. C., 4 de mano 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACVmn*:
Nombrar a partir del P  de fe

brero del año en curso, a la Pro
fesora Reina 1. Maradiaga, Di-

pecialUta en Educación Funda
menta}, y devengará eí sueldo asig
nado el Presupuesto General 
de Egre>o  ̂ e In°r#v&.~Comuní- 
que^e,

R. V i l l e d a  M o b a l e s .

El Secretario de Estad® en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 57S
Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 

de 1961.
El presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo N* 211 de 
fecha 31 de enero del presenteFi»0**-

Escuela “ Francisca Morazan
D irecfora . P r o fe so ra  J’ o 'in d a  d e  

C astejón.

Sub-Directora, Profe>ora Elia 
Osorio Gallardo.

Profesora? AuviliareM Profeso» 
ras Guadalupe María Xarváez» 
Ondina Osorio. Filomla Fernán
dez, Sofía Díaz. María Tere?a Al«» 
varado. Angela de Empe*
ratrix Matute A.. Juat\a Aguilera, 
María de Jr-ti¿ Méndez v María 
Teresa Cru?.

MUNICIPIO DE AMA PALA 
Escuela “ M anuel Bumitá ’ 

Dútdar, Profesor Francisco Es
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Sub-Director. Profesor J. Mario 
García.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Ricardo Moreira. Ana Pastora 
Ventura. María Martha de Gui- 
Ilén y María del Carmen Agui- 
lar.

Escuela ‘ 'República de 
El Salvador

Directora, Profesora Edelmira 
de Leiva.

Sub-Directora, Profesora Amin- 
ta de Espinoza.

Profesoras Auxiliares, Profeso 
ras Blanca de Chévez, Bertha Ele
na Pineda. Irma de Arzú, Victoria 
Boquín y María de Jesús Martínez.
MUNICIPIO DE SAN LORENZO
Escuela “ fosé Cecilio del Valle"

Director, Profesor Raúl Antonio 
Castro.

Sub-Directora, 
3\\ Galo.

Profa. Delfina

Profesores Auxiliares: Profeso
res Gregorio Mejía, Norma Mon- 
dragón, Nelly Alfaro y Olga A. 
Mejía.

Escuela “ Benito Cerrato”

Profesores Auxiliares: Profeso
res Andrés MalcTonado. Raquel 
H. de Contreras. Gladis E. \ ás- 
quez, Vilma Quintanilla. José Ma
nuel Gutiérrez v Mima Dolores 
Bonilla.

MUNICIPIO DE ALIANZA 
Escuela “ Pedro Su fio”

Directora. Profa, Digna Emérita I 
Cruz.

Sub-Directora. Profesora María 
v. de Hernández.

Profesores Auxiliares: Profeso
res ÍNubia Lexis Reves. Santos Do
lores García. Francisco landres 
Flores, Zoila Bety Robles, Israel 
Fernán Vilma G. de Maldonado 
y Francisco Avala Rivera.

MUNICIPIO DE CARIDAD
Escuela “ Francisco Morazán”

Director, Profesor Marcelino 
Vásquez h.

Sub-Directora, Profesora Em- 
ma Velásquez de Flores.

Profesores Auxiliares: Profeso
res María Je Jesús Gálvez, Brígida 
de Velásquez, Florinda M. de Eu- 
ceda y Rubén Reyes.

MUNICIPIO DE CORAY
Directora. Profesora Diores v. 

de Zúniga.

Sub-Directora, Profesora Ercilia 
D. de Valle.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Rebeca de Osorio, Olga R. de 
Martínez. En a Martínez, Su! ay 
Mondragón Carmen Robles, Luz 
Florida Lazo y Norma H. de Mo
lina.

MUNICIPIO DE LANGUE
Escuela “ Ramón Rosa”

Director, Profesor Pedro Anto
nio Castejón.

Sub-Director Profesor Hernán 
Oso rio,

‘Brofesores Auxiliares, María C. 
<de liracamonte Martha Solórzano, 
Haydeé Padilla, Edwin Torres 
Bumbell C., Clodoveo Tovar, Mar
co Tulio Tovar, Ignacio Andino 
Torres, Ismenia de Cálix Bertha 
Lilia de Reyes, Ligia B, de Caste- 
jon. Saúl Sierra, Flora Idalia 
Meléndez y Ciro Peña Medrano.

MUNICIPIO DE GOASCORAN 
Escuela “ Céteo Arias”

Director Profesor Marcelino 
Vásquez R.

Sub-Directora, Profesora Ar
gentina Rodrigue*.

Profesoras Auxiliares*. Profeso
ras Ana María de Ali, Leyla C. 
de Mejía. Josefina Mejía Peralta, 
Zoila H. González, Edith Borjas. 
Baltazara A. de Zelaya, Zulema 
O. de Mejía. Débora de Escalante 
Margarita Pagoaga A., Lucinda 
Margarita López, Ana Julia Reves 
de Pa/ v Fva de Vásquez.

MI \ I U P I O  DE ARAMECINA

Escuela "Dionisio de Herrera”

Directora Profesora Paula C. 
de Hernández.

Sub-Directora, Profesora Dalila 
M. de Maldonado.

S u b -D irectora , Profesora Eliza- 
eth Núñez.

Aldea El Limón
Escuela “ Francisco Morazán
Directora. Profesora María Cris

tina Reyes.
Sub-Director, Profesor Silvio 

Castro V.
Profesora Auxiliar, Profesora 

Fidelina Rodas.
Aldea El Irire

Escuela “ Eroylán Turcios”
Directora Profesora Francisca 

Aguilar.
Sub-Directora, Profesora Marce

lina Mejía.
Aldea El Cohete 

Escuela “ /osé Cecilio del Valle

Director, Profesor Juan de Dios 
Hernández.

Sub-Director, 
Porfirio Ochoa.

Profesor Raúl

Aldea San Antonio 
Escuela “J. Antonio Montes’ 
Director, Profesor Hernán 0r-

Aldea La¿ Crucita*
Escuela “ Francisco Morazán”
Directora. Profesora Sofía Es

peranza Ordóñez.

Sub-Directora, 
damunda Zdar*.

Aldea Play*
Escuela **3 de OruUf

Profesor Ramór. DimJora. N « ,  ^Sub-Director, rro a Cruz L. de Granados
Alvarez. Aldea luandtcAldea El Mor ai cito

j  - » Escuela “ JoU Trinüa¿ Cth+s Escuela “CéUo Anas ' * * *
Profesora EUbcrta Dimrtor». Prof»*,Directora rroiesoi Ochoa.

Lamez. p ,0fesora Kixa Sub-Directora. Profe*** ^Sub-Directora Pr hertina de Quiroe

Mdea Terreno BUm*,

Escuela “Cristóbal Coiá»”

Director. Profesor Oáitai C* nales.

Aldea Vo\TerYlV* 
Escuela “Terencio Sima"

Escuela “ Terencio Sierra”

Director, Profesor Carlos Aráuz.
Sub-Director, Profesor Policar- 

po Flores.
Profesores Auxiliares: Profeso

res Rafael Canales. Hernán Cas
tillo, Zoila Espinoza y Elida Ve
lásquez de Agüero.

ESCUELAS RURALES 
MUNICIPIO DE NACAOME 

Aldea El Tránsito
Escuela “Presentación Centeno”

Director, Profesor Víctor M. 
Chávez.

Sub-Directora, Profesora Elsa 
Gabriela de Paz.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Engracia Paz, Nelly Rosinda 
Fúnez y Roberto Martínez.

Aldea Agua Fría
Escuela “Casta R. Alvarado

Director, Prof. Julio Reyes D.
Sub-Director, Profesor Concep

ción Mejía.
Profesores Auxiliares: Profeso

res Consuelo A. Alvarenga, Alma 
Esperanza Larios, María Aurelia 
Velásquez, Luís Alonso Palma, 
Manuel Moreno D. y Este’a Mar
tínez Ferrufino.

Aldea El Tular
Estarla “ Dionisio de Herrera”
Dirt*c!ora. Profesora Cristina Pé- 

ez Molina.
Sub-Directora. Profesora Cíe* 

mentina Santo?.

tiz.^
Aldea Casas Nuevas 

Escuela “José Trinidad Cabañas”
Directora, Profesora Dora Dey- 

si Turcios.
Aldea Las Balitas

Escuela “ losé Trínidad Reyes”

Directora Profesora Susana Her
nández.

Sub-Directora, Profesora Otilia 
Guerra H.

Aldea El Chiflón
Escuela ‘ ‘Francisco Morazán”

Director, Profesor Amadeo Juá
rez.

Sub-Directora Profesora Am- ] 
paro v. de Igíesías.

Aldea El Guayabo 
Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Domitila 
Arias.

Aldea El Puyadero
Escuela “ Departamento del 

Paraíso”

Alvarado.
Aldea El Rincón

Escuela “Pedro Nufio”
Directora, Profesora R. Isabel ty 

García,
Aldea El Paso Real 

Escuela “ José Cecilio del Valle”
Director, Profesor Wilfredo 

Izaguirre.
Sub-Directora, Profesora Flo

rinda Robles.
Profesora Auxiliar, Profesora 

Riña Cañas.
Aldea Quebrada Honda 
Escuela “ Adela Bonilla ’

Directora, Profesora Aurora 
Gutiérrez de López.

^Directo, Profe*,, r„ ^

Aldea Torrecillas
Escuela “/. Angel Cen^r

Directora, Profesor* Nu-l.  
Oliva.

Aldea Campamento
Escuela,

Director, Profesor Lui» Sí»
Sub-Directora, Profesora Melba chez.

Rodríguez. ' Aldea Desyío ^
Aldea de Naga rejo £íctíe/a ........

Escuda “ José Cecilio del Valle”  D¡rectora Profe4oril
Directora, Profesora María A. Medrano.

R. de Guevara.

Directora, Profesora Haydeé 
Silva de García.

Aldea El Obraje
Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Rosa Mar
garita Mejía.

Sub-Directora, Profesora Sabina 
Elvir.

Aldea El Caragual 
Escuela “Rómulo Alvarado”

Profesores Auxiliares: Profeso
res Corina Peña y Efraín Hernán
dez.

Aldea El Vado
Escuela ‘‘‘Club de Leones”

Directora, Profesora Cristina 
Cruz.

Sub-Directora, Profesora An
drea Cruz de Mejía.

Aldea Zúniga
Escuela “ Valentín Alvarado”
Directora, Profesora Carmen E. 

Aguijar.
Sub-Directora, Profesora Julia 

Velásquez.
Aldea El Tamarindo

Escuela “ 15 de Septiembre**
Directora, Profesora Leonor 

Antonia Hernández.
Aldea Jícaro Galán

Escuela “Ramón Rosa”
Directora, Profesora Dolores H. 

Reyes.
Sub-Director Profesor René 

Paz.
Aldea San Nicolás
Escuela “ Lempira ’

Directora, Profesora Rosa Ela 
Matamoros.

Sub-Director. Profesor Marcos 
Hernández.

Aldea Paso de Velas 
Escuela “ 12 de Octubre”

Sub-Director, Profesor Jdw Ci 
sar Carbajal.

Aldea El Mtptdijk
Escuela .

Directora, Profesora Mará E 
Aguilar.

Sub-Directora, Profesora Crié 
na Funes.

Aldea El Cornil

Escuela....................

Directora, Profesora An* Ji&
Reyes M.

Aldea El Guayapo Nf 2
Escuela ....................

Directora, Profesora Oip 
det de Izaguirre.

MUNICIPIO DE AMAPAL4

Aldea Puerto Grande

Escuela “Dionisio de Htnt**

Director, Profesor R**l ^ 
dríguez.

Aldea San P«Wa 

Escueta.......
Director*. Profesor*

Directora, Profesora Martha de 
Valdez.

Aldea Jícaro Moropocay
Escuela “J. Santos Guardiola”
Directora* Profesora Francisca 

A. de Banegas.
Sub-Directora, Profesora Mer

cedes Córdova.

Directora. Profesora Salomé Maradiaga.
García Morazán. Sub-Directora, p r o fa * »

Sub-Director. Profesor Juan An. Rodrigue*.
dino Baquedano.

Aldea Santa Cruz
Escuela “ Dionisio de Herrera”

Directora Profesora Bertila 
Ochoa.

A Lie* Sto C*1**
r« m *£ ¿roela “José 

Director*, Profe»»
na Payan.
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t * *  * « * * Grt”

Sub*D i rectora, 
mioda Sánchez.

Profesora Ar-

IJl GACETA- —  REPU BLICA D E  HONDURAS. —  TEGUCTGALPA, D. C., 10 D E  OCTUBRE D E  1961

T  Aldea Cerro Grande
Dirctor. Prof. Epifuiio PtóiL

1 ---------- í
Aldea Olurninapa 

fLscuría “ / .  Sanios Guardiola"'

Aldea El Rubio 
Escuela “ lempira” 

Director. Profesor Andrés Ca
nales.

Sub-Directora. Profesora Leti-
proíeaor* Hüd« Gra- c¿a Tovar.

Aldea La Fior 
Escuela “Honduras

Sub-Director. Profesor Amflcar 
Córdova

AWeanktM

{* ■ *  •..................
^  Prof. A«il¡o G.rcí.. 

^tfDPlO DE SAN LORENZO
Aldta Moogollano 

«Franei&o Morazán 

Ptofa. Amparo

DirectoT, Profesor Juan Angel 
Canales.

Profesora María 

Profesora
9

Auxiliar

Wi-

¡¡̂ Directora, Profa. Blanca 
fca íVtfto 

Profesor» Auxiliar, Profesora 
9m Lessjr Hernández.

Afáea Ei Comercio 
¿ptjf ufaé Cecilia del Valla"

Director*, Profesora María Pe- 
ttfuii Soto.

SíMMwttora, Profesora Lilia 
lénfa

Aldea Laure Arriba 
hoteh “Marco Aurelio Soto” 
Dutdor. Profesor Alejandro

Aldea L«we Abajo
hml* "'José TrimdafcCabañas”

Directora, Profesora Laura Ri- 
ir Mnreg.

Aldea San Jerónimo 

£**ela “Marco A. Soto”

Sub-Directora,
A. Reyes,

Profesora 
María del C. Paz

Aldea Pofreriííog
Escuela “José Trinidad Reyes*

Di redora, Profesora Liduvina 
0. de Robles.

Sub-Directora, Profesora Cata
lina Santos López.

Aldea Candelaria
Escuela “José Trinidad Reyes”

Director, Profesor Margarito 
Bonilla.

Aldea Potrero Grande
Escuela “ José Cecilio del Valle”

Director, Profesor Ramón Ma
tamoros.

Sub-Directora, Profesora Ar- 
minda Bustamante,

Profesor Auxiliar, Profesor Elí
seo Torres Núñez.

Director, Profesor Joaquín Ga
llardo.

Aldea Tapisque
Escuela ................. —  ,

Director, Profesor Fausto Es- 
pinoza

Aldea Trapiche
Escuela. ..........................

Director, Prof, Ramiro Tovar- 
Aldea Chaparral

Escuela . . . ....................
Director^ Profesor Lucas Cálix. 

Aldea Ej Carrizal
Escuela ........ ..; ...........

Direc'or, Prpf. Adán Moreno.' 
Aldea Burio N" 2

Directora, Profesora Teresa de 
Jesús Gálvez.
MUNICIPIO DE GOASCORAN

Aldea Las Lajas
_ Escuela “ Lempira”

Directora, Profesora Rosa Luisa 
M. de Mejía.

Sub-Directora,. Profesora Nora 
Margarita Cárcamo.

Aldea El Chorro
Escuela “ Pohcarpo Bonilla

Director. Profesor César A. Me
jía Peralta.

Sub-Directora. Profesora Lucin- 
la Gómez.

A idea Santa Rita
Escuela “ Francisco Morazán”

Director, Profesor Oscar H. Al- 
varez.

Sub-Director, Profesor Eieaterio 
Moreno Núñez.

Aldea La Puya
Escuela “Juan Lindó”

Director, Profesor Miguel An
gel Molina,

Sub-Directora, Profesora Toma
sa Bonilla.

Aldea,Piedras Blancas
Escuela “ /osé Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Ventura 
González.

Aldea La, Peña 
Escuela Francisco Morazán”

Directora, Profesora Guillermi
na de Ordónez.

Aldea Las Uvas

MUNICIPIO DE ARAMECINA
Aldea Las Pozas

Escuela “Jozé Cecilio del Valié”
Directora, Profesora I so lina 

García.
Sub~Directora. Profesora EnuxML 

Día2 de Zavala.
Aldea Tierra Blanca 

Escuela “José Trinidad Reyes”
Directora,, Profesora Adalberto 

Coniferas.
Sub-Directora, Profesora Blanca 

Rosa Núñez.
Aldea Macuelizo 

Escuela “ Pedro Su fio’'

Directora, Profesora Esmeralda 
S. de Vásquez.

Aldea Santa Lucía

Escuela “Francisco Morazán**

Directora^ Profesora María E. 
de Calderón.

Aldea La Peña 

Escuela “Marcelo Rivera”

Tomasa

Aldea San Francisco
Escuela <cFrancisco Morazán”

Director, Prof. Fidencio Díaz M.
Sub-Director. Profesor Antonio 

Dwtíorn, Profesora Cristina Sierra.
Wif». Aldea San Francisco N9 2

Alfca La Cuesta Escuela “ /osé Trinidad Reyes
fw»tío fosé Cecilio del Valle’ Director, Profesor Panfilo Ve- 

ftrwtora, Profesora Elena Bus- ^squez.
Sub-Direcfora, Profesora María 

-̂Director, Profesor Pascual Sanüag° Reyes*
Aldea Agua Zarca

Al̂ ea Ej Guanacaste!
Etatela "Luis Lando’

W r a ,  Profesora 
Wurav.

Lucinda

Mita La Criba
fvwlí “Terencio Sierro

ftirectoia. Profesora Edna Sa- tow

K\Ae« Mío Verde 
fr-TMOY». Profa. Ctuz Juárez. 
W.A1C1PI0 DE LANCA E 

V,<iea U)t Llanos 
*** U u/o*é Trúadad Cabúñas” 
jW idt», Profesora Reina A.

Profesora Eme! i ** Cárttaao.

Et Coya\
£*^ í« Rostí *

Arturo Or-

Escuela “Marco Aurelia Soto”
Director, Profesor Arturo Mar

tínez Lar a.
Sub-Directora, Profesora Digna 

Maradiaga.
Aldea Tamayo

Escuela “ francisco Morazán”
Director, Profesor Bruno Ortiz.
Sub-Director, Profesor Nativi

dad Bonilla.
Aldea Mogote

Escuela “Dionisio de Herrera’

Directora. Profa. Lidia Ortiz.
Aldea El Hato

Escuela “Policttrpo Bonilla?’
Director, Profesor Francisco A- 

Díaz.
Aldea Las Marías

Escuela “ Alvaro Conirírot"
Director, Profesor Marco Tulio 

Alvarado.

Profesores Auxiliares; Profeso
res Rosa Diíia López, Bernabé Pi
neda Jiménez, Rosa Emérita fie
les P. y Rodolfo Reyes.

Aldea Los Horcones 

Escuela “ José Cecilio del Valle”

Director, Profesor Manuel de J- 
Reyes.

Sub~Direcora, Profesora Dilcia 
Bonilla.

Aldea El Zapote

Escuela “ Francisco Morazán”
Directora, Profesora Lidia H. 

de Reyes,
Aldea El Platero 

Escuela. “José Cecilio del Valle”
Director, Profesor Ramón Ba

negas.
Sub-Director, Profesor Benedic

to Mejia h.
Profesoras Auxiliares; Profeso

ras Fio rínda _C. Burgos, Cecilia 
Alvacez e Hilda Mejia.

Aldea La Arada
Escuela “ Lempira”

Profesor JoséDirector, 
Canales,

SubDi rectora. 
Yolanda Torres.

Eloy 

Profesora E’-sv

Escuela “ francisco Morazán”  
Director, Profesor Terencio Sie

rra,

Sub-Direcíora, Profesora Ange
lina Bustillo,

Aldea El Junquillo

Escuela “Nueva Honduras”

Directora, Profesora Lidia A. 
Borjas.

Sub-Directora, Profesora Alber
tina López.

Aldea El Coyolar
Escuela “ Juan Lindo”

Direclor, Profesor Raúl Zavala 
Juárez.

Aldea Ranchería
Escuela “Cristóbal Colón”

Directora, Profa. Eddita Emel- 
da Parada.

Aldea Paso Hondo
Escuela “ Ambrosio Benavides”

Director, Profesor Agustín San* ¡ 
doval.

Sub-Directora. Profesora Pas* 
cuala González.

Profesora Auxiliar. Profesora 
Natividad izaguirre.

Aldea La Torre
Directora, Profesora Reina Oso- 

rio.

Directora, Profesora 
Díaz Salgado.

Sub-Directora, Profesora An* 
Rosa Galeas.

Aldea Zarapito
Escuela “ Polioarpo Bonilla*’

Directora, Profesora Didylia. 
Banegas.

Aldea Cantil 
Escuela “ José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Zoila R. de 
Gómez,

Aldea El Pedregal
Escuela “ Terencio Sierra"

Directora, Profesora Catalina 
Maldonado.

Aldea Sol ubre
Escuela “ Francisco Morazán”
Directora, Profesora Roroelia 

de Calderón.

Sub-Directora, Profesora Adela 
de Bonilla,

Aldea El Rincón
Escuela “ José Trinidad Reyes”

Director. Profesor Roque A 
F uentes.

Aldea El Picacho
EscuWa *‘ /osé Tría/dad /?eyej"

Director, Profesor Pastor O lía 
Peña.

^Sub-Director Profesor Nahún 
López.

Aldea E( Kesbaíozo
Director. Prof. Femando Gar

cía,
.'*ub-Direeiora. Profesora Cris

tina Zavala.
A’dea La Orilla

Direc’or*, Profesor* Editb Me-

Profesora Auxiliar, Profesora 
Femelicia Maldonado.

Aldea El Tablón 
Escuelo “ Pedro Al u/i o”

Directora, Profesora Laura He
rrera.

MUNICIPIO DE ALIANZA
Aldea Altos de Jesús

Escuela “ / .  Antonio Montes”
Director Profesor Manuel Ar» 

mindo Cruz.
Aldea San Jerónimo 

Escuela 44José Cecilio del Valle**
Directora, Profesora Fduarda 

C. de Guardado.
Aldea EJ Aceituno

Escuelm “Francisco Morazán*
Director, Profesor Nery Cru*
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Sub'fKmtor, Profesor Neison 
■A Fefrafk».

Ftefcavts Auxiliares - Profeso 
Ceorgim O r ó * ,  Agustín Re

y-a. HiM f Ssadbex y Salvador 
C o e u n .

AUai S u  Pedro Calero
"Jo sé  C e c ilio  d e l V a lle ”

DüztSar, Profesor Raúl Fermán.
SuMKtcdor, Profesor Miguel 

in g e l S u d m L
Aldea f l  Cubulero 

Erem ela “'Tentm cio S ie rra ”

DñtxlM; Profesor Santos Lu- 
w* C

Sub-lKrectfln, Profesora Cui-

Aldea Monte Cristo N° 2

Escuela “ Pedro Nufio”

Director. Profesor Oscar Daniel 
Posadas.

Aldea La Laguna

Escuela 44Dionisio de Herrera’

Director, Profesor Pedro Cam
pos Paz.

A V I S O S

R egistro de M arcas

Profesases Auxiliares: Profeso- 
s Godbfredo Ferrufíno y  Au- 

Gaerira.

Aldea Los Amates

Escuela “ Manuel Sierra”

Directora, Profesora Emperatriz 
Rodríguez.

Aldea Las Mesas

Escuela Francisco Morazán”

Directora, Profesora Alba D. 
Ochoa.

La iafraaerlta, Jefe de la 8eccfóo de Patente* y Maro*» de Fábrica, 
dependiente de la Secretoria de Economía y Hacienda, bace saber: qae 
oto fecha ocho de septiembre dei sfio en curso se admitió 1* solicitad 
qae dice: “ Registro y depósito rte «na marea de fábrica— poder Eje-
cativo._Secretaria de Economía y Hsoleada— Kn representación d« ]*
eempafifa H jlasd Laboratoriea, una corporación del Estado de CaUfot. 
nU, domiciliad* en 4501, Colorado Bouíevard, en la eludad de Los An- 
g$}f8, Estado de California, Estados Unidos de América, seg-ón el poder 
adjunto, respetuosamente cono par* acó a solicitar e) registro y depósito 
de )a marea de fábrica denominadal'‘Hylind Laboratorlfa’ ,

loi contienen.
UrOkU, 
otra* for«%« y

c1° r en la J ik W ^  *  
•® *gng*m io.

de SíptteJbrT^ 'de m

Aldea La Laguna
E scofia  *Felipe E. Agustinas”

Director, Profesor Rigoberto tillo. 
Agmlar.

Su&rDírectora, Profesora Alta-

Aldea Cerro Grande 

Escuela “Policarpo Bonilla”  
Director, Profesor Renato Cas-

Aldea Talpetate

grada Reyes.
Aldea Los Luises

Im k £ i “Marco A. Soto”

K m dor, Profesor Manuel En ti. 
f i e  Burgo».

Aldea liana» de Jesús

Director, Profesor Angel César 
Beye*

MUNICIPIO DE CARIDAD 
Aldea San Antonio 

Escuda “ Esteban Guardiola”

Directora, Profesora Francisca 
¡Arias M_

Aldea La Esperanza

E scocia mD ionisio de Herrera”

Director, Profesor Tomás Iza- 
|B¡ne.

Sub-Directora, Profesora Con
cepción Romero Connor.

Aldea E¡ Hondable
Escueta “ José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Modesta 
Cajean

Aldea Las Delicias
Escuela “ José Trinidad Reyes”
Directora, Profesora Reina Nel- 

ay Romero.

Aldea La Carita
Escuela “  José C ecilio del Valle”

Directora, Profesora Sila Yanes.
Aldea Terremotos

Escwela. “ Juan Lindo”

Directora, Profesora Elsa Celi- 
aa Romero.

Aldea Hoadable N9 2

Directora, Profesora María de 
X  Bonilfa.

MUNICIPIO DE CGRAY
Aldea Monte Cristo N* 1

Directora» Profesora Idolina Vi- 
la t o ia

Director, Profesor Julio César 
Lazo.

Sub-Director, Prof. José Héctor 
Villalobos.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.
•w.* - •

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en J  

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel-Mejía.

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro N 9 415.151, 
del 10 de jdlio de 1945, de la Oficina de Patentestde los Estados ti ni
dos de América, marca qne ampara, distingue y protege: producto» 
biológicos, tales 00nao plasma humano normal, s«co;‘ suero buanno 
D o r m a l ,  usado en transfusiones para reponer el agotado volumen Atildo 
del paciente; suero sanguíneo para tipificar; suero antl-RH (Conejillo de 
Indias Bhesus), reactivos de examen de laboratorio para probaría 
sangre por el factor RH; complementa disecado psra conejillos de indlas; 
an resottva de laboratorio usado en exámenes Wassermin, marca que 
ae aplica o fija a los artículos y producto* o a sus envases, c» jis, pique 
tes y envolturas, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acostumbra
dos eo el comercio 7 en la industria, para todo b  cual se agregad los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pom 
en conocimiento del público, para tos efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de septiembre de 1961. 4

A r g e n t in a  M. d »  Cb á v k z

10 7  30 O. 6J.

sesenta y ano.—
T6n>1- Lo qae «
«lento <W p4Wtal" '  »  < * «  

* '• -septiembre de j,r0j ^
A£eaKTtKA m. q,  

U  y » 0 .

de Patentes y í u * , . ,  
depsodienta de la 8s e / ^

RcooomU T H x ^ f c s s ü í  
que eon ftcha ocho de 
del afio f n eario, m *d* 
cttudque dics: 
sito de uoa marea ^
Portet K le cn t lro .-g ^ ^ :
EjODomía y HadeedT^TÍÍ
sentad ó 1  ds la Compaq 
tbleson Chemical Oorponuoa. 2  
corporación orgajiitad* ,  
conforme a las leyes del b t * T  
Virginia, domiciliada se 4so 
Aveoue, ea 1* dadM di

Acuerdo N" 581

Tegucigalpa, D. C.f 4 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACU ERD A:

Nombrar a las siguientes per
sonas, a partir del 29 de marzo 
del presente año, en e] Instituto 
Central, de esta ciudad:

Profesora Leda Leonor Zúniga 
Rodezno. Consejera del anexo de 
dicho Instituto, en sustitución de 
Miriam J. Gallardo, que goza de 
licencia.

Profesora Norma Edíth Pineda 
Batres, Orientadora Vocacionaí 
de dicho centro, en sustitución de 
Rafael A. Mejía, que goza de li
cencia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los do? primeros 
meses que devengarán el 8<Ké del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposiciones 
Cenerales del Presupuesto.—Co- 
nuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juom Miguel Mejí'i.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha cinco de septiembre 
del affo en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de 
pósito de u&% marca de fábrica^  
P o d e r  Ejecutivo.—Seeretarla de 
Economía y Hacienda.—En re pre
sentación de la compaflía Philip 
Morris locorporated, una corpora
ción organizada conforme a las le
yes del Estado de Virginia, domici
liada en X00 Park Avenue, en la 
ciudad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estaloa Unidos de 
América, Sfgún el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe, 
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro, como marca hondure- 
fla, de la marca de fábrica deno
minada: “’Lido" y Dlsefio, Begún el

el comercio y en la industria, para 
todo lo cual ie agregan los demfts 
documento* de ley.^Tegucigalpa, 
D. C., cinco de septiembre de mi» 
novecientos eesínta y uqo__(f) Jor
ge FideJ Purón.”  hoque te pons 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 20 de septiembre ds 1961.

Abgkntina M. de Chlvaz 
10 y 20 O. 61.

Yo-k, Estadod« Roerá Iwfc 
tados Unidos de Amortes, Mfe 1 
el poder qae obra so sta

c'isé, marca que ampara, distingue 
y protege: cigarrillos, tabaco en 
rima o manufacturado; artículos 
para fumadores; fósforos o cerillos, 
marca que && apUea o fija a los 
aitlcuW s y productos o a los paqoe» 
tea, sajas y envoltura* que loa con 
tienen, por medio ds impresiones, 
grabado®, etiquetar, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
nodos generalmente empleados en

La iofraectita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco» 
nonaía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha cinco de septiembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo— Secretaría de Eoonoinia 1 
Hacienda.—En representación de la 
compaflía Merck & Co., Inc., uua 
corporación organizada conforme a 
l*s leyes del Estado de Rue^a Jet- 
say, domiciliada ea 126 S., Lincoln 
Avenue, en la ciudfd de Bahwsy, 
Estado de Nueva Jersey, Estados 
Ünido&l’de América, conforme ftl 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

PERIDEX
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro, 
N9 11.022, del 3 de mayo de 1961, 
de la Sección del Registro de Mar
eas de Fábrica, de la Oficina de 
Patentes de Nicaragua; mares que 
ampara, distingue y protege: pre
paraciones medicinales y farmacéu 
ticos y productos medicinales y far
macéuticas en genersl, escrita M 
to lo  tamafio y color, con cualquier 
clase o tipo de letra, la que se 
aplica o fija a loe artículos y pro
ductos o a tos envases, cajas, paque

tería de litado^ respttsniaae  ̂
comparesoo a solicitar t\ ngMa 
T depósito de la marea di fiw» 
denominada:

VITAVOSA
según el olisé y eonfora»el arijo* 
certificado de registro 3? 8IA, 
de) l de abril de 1830, reoovaftpr 
veinte sfloi ti 1 de abril di Á l 
en ia Oficina de Fktetttaidt Mk 
tados Caldos ds Amétk  ̂mm 
que ampara, distingos y pmhp 
un suplemento riUtarie vlteciri* 
marca que se aplica o flj* t ks* 
tíeuloa ;  piodoctos o s los «ssaa 
cajas, psqaetes, rsclplasta ;  *• 
ceptáculos que los caatiUNSkir 
medio de impresionas. 
ev.queiaf, maibetss» eitafMáaf 
en las otrsa formMj andoaf»- 
r*)meDts aeofctombrsdti *0 «i* 
msrcio j  en ls industria, p*n 
lu cual se agregan U» dsaa»^ 
mentó» de Isy—Tsgocigalps, ttfc 
echo de septiembre ds mil 
eieatoi sesenta y o«oH 0 * *  
Fidel Duióo." U <im « H** 
conocimiento del púltflw pa^i» 
efectos de ley-Ts*»*!»1*
•20 de septiembre d« M*1,

AsoaiíTiiía M. o» Cvi*9  
10 y 20 O. «•

de Patentes y a
de [endiente de *
Econom ía
qae oon fecha cinco ds ^  
del afio mi
solicitad a»* ¿Ice. MgT* ^
tito de una m sw a d s»® ^ ^  
der E je c u t l f O ^ S e S i^ - ^
nomia y H acienda-»1̂ *
ción de laop m p tC *^ ^  
Chemical C o r p o r s ^ * ^ ^ , » »
ración
l*y» dd ílStelss •« * 1 Íoficinas prindpsMs ^  ^
A  v é n o f t e » ^ ■. T o »  »

tades UaWos ds 
poder «fc**
Kstado,
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Td*pó«no
1DS1>'

»«■•_ "L  quimicot

.  T irtW W . »rep.r»cio-
^  J. *  MU9  qae M apll- 

productos
é>> *  ^  eajM, paquetes y 
• • * ^ « e  k» «Jotíeoen. por

t f s S s s E n -^ ^ ¡ y í d e e  geoeral mente
ti comercio y en la

« ^ V-lL fteeaMBMe de ley.— 
d .C .  «i“ °° de MP*

■ S K T l l l  D e r ro to »  sesenta 
**\ ¡ jorga F llel Durón” . Lo

•» conocimiento del
2 Í 7 s *  K» ®fe’t0* d® l8y ”
2 * 1*  D- C-.20 <*• eeP ®̂111 
m*\*L

Aweffm i 1L d s  Chávilz

gf^O.

g xtro y depósito de >a m ire» de 
fábrica de mi represeoiaja, codsU-
;e ’ e e j 4  ¿O”

EXTRAMY CIN
que ¡e sirve para distinguir, am
parar y expender preparados far
macéuticos qae fabrica; se usa Im
presa, grabada, en cualquier tipo de 
letra, coicr o tamaSa, y se aplica a 
tos e n v a i  e i, empiques cajas, 
y demás medies que lea contienen, 
en la forma acostumbrada en el co
mercio. Acompaso las diez etiqae- 
tas para que sa agreguen y los de* 
acá* documentos requerí Jos por la 
ley, rogando el trámite, y en au 
oportunidad, el «cnerdo correspon
diente.—Teguclgalpa, D. C., vein
tinueve de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—(f) Darío 
Montes” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los 
efectos de ley.—Teguclgalpa, D. C., 
4 de octubre de 1961.

ARGENTINA M. DE Ch ÁVEZ

10, 20 y 30 0. 61.

j-^JnKrtta, le fe d e  la Sección 
é*M *m  7 Mi roas d« Fábrica, 

i »  de la Secretaría de 
tjHsoleDda, hace saber: 

— p  ftffc* veintinueve de seo* 
leí sBoeneeno. se adm itió  

j^ M M  que diee: “ R egistro y 
de obs marea de fábri- 

Utotslfo 4t  E conom ía y 
M M l-To, D»rio Montes, mi- 
«rlstdri, c istio , Abogado y de 
« « « M ir lo ,  eotro representante 
¿k fM w ftbriken  Bay^r A ktlen - 
prftiM i, d'Hnicdiada en Lever- 
taB-tersrwtrk, en Alem ania, 
■M hN nw te oovpsrezeo pi- 
M s s i  rsflstro y depósito de la 
W d tfftH e a d e  « I  representa- 

en la palabra:

ASPIGRIP
fillrine vara distinguir, ampa 
Mftt#Mlsr preparados íartua- 

ifss fabrica, se uta impresa,
_ * coa quler llpo de im- 

Wtt mmo tamaflo, y ae aplica a
*  ««psqaee, cajas y d<s- 

^Nss Q°e ios oontengan, en
*  MQstuntbradu su ê  
^̂ Wla Asoaipago fe] poder que 
••■■dhafloaw apoderado, iaao-

«“* m  au devuel?», y 
J demis documentos 

regando eltiámlie 
y i s e se opmttmldad, el acuer- 

^-Teguclgaipa, 
a* septiembre de

r¿*J««í08 MMat» ,  uno__(/)
Lo que se poue en 

¿«I pflblico, para los
**«tohírr T* ucl84lt*- D- G-.•««ftbrsdemi

A* » t t i u m . d b  Ch A v k z  
* * 1 * 0. ei.

R E M A T E S

* 1 SecíirtD 
> í  «Ves* de Fábrica. 

.  p * . 1% ®ee latería de 
«I te | I í 1Ddl< bMe saber: 

de *®P* 
se admitió 

V* . dfe»; “ Be^isvo y 
®lree de fábrica.— 

1  H». 
®»>or 

A« t ld o  y de este 
ie de 

®*yar a. k tien
en Lever-

^ . r 6 ^Weeoun
B*yar Ak<

^ 5 5 5 - « - - u

El infíasirlto, Seoietario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
m io ,  al pfibllco en general y pira 
los efectos de le?, h ice s&ber: que 
en la audiencia del día treinta de 
octubre próximo entrante, a las 
nueve de U m ifiam  y en el local de 
este Despacio, se rematará en pú
blica subasta el Inmueble; que se 
describe asi; Un terreno situado en 
Los Cor raptos, de este Distrito 
Central, qoq los limites siguientes: 
al Norce, terreno de Mata jBu¿y y 
de Las Selvas y Villar, abora del 
sefior Juan Pavón, carretera de por 
medio y terreno de Ciríaco Izagul- 
rre; al Sur y Orriente, terrenos del 
Común dd labrauorjs d¿ La Pi*- 
zueia, ahora de AurelUno ¿BusUUo 
y María D. Cantillo Barahona. san
gradera de por media, y al Occiden
te, terreuo qud fuer* de Mercedes 
viada de Martínez, dtspué* de Au- 
rellsno BjhíIIIo y Mirla de Uastülo 
Barahona, ahora dal mismo seBor 
Joan P*von. Este lote se denomi
na “ EL Guayabo” , debidamente cer
cado con aiambre, zanio» cerco de 
piedra mtural. Inscrito el domi
nio a nombre del sefiur Juan P*vón, 
bajo el número veiate, folios vein
titrés y veinticuatro, d e 1 Tomo 
ciento diez y ocho ¿el Registro de 
la Propiedad de este departamento 
de Francisco Morazán. Ei inmue
ble anterior será rematado para 
con su producto cancelar ai B¿ucu 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
señor Juau Pavón adeuda a dicha 
Institución. Servirá de bise para ei 
remate Uel inmueble descrito, 1*
Suma de SIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTICINCO LEMPIRAS (L 7.725.00;, 
valor angaado pur las partes, en ia 
escritura de hipoteca, autorizada 
por el Notario Francisco C. lotería- 
no, el 7 de miyo de 1955. S3 advierte 
que por tratarse de primera licita- 
oióo, no se almltirán posturas que 
no cubráa lu  dos terceras partes de 
dicho avaiú^.—Tegucigalpa, D.O., 
29 de septiembre de lttól.

R o la n d o  G arcía  
S r io .

Del 2 al 2" O. « .

loe efecto* de ley, hace saber: qae 
en la audiencia señalad» para el 16 
de octubre dsl corriente a3o, a las 
nueve de lx mañana y en el local 
que ocupa esta Despacho, se rema
tará en pública subasta los inmue- 
b ei siguientes: a) Uoa a c c i ó n  
equivalente a ia tercera parte de 
un terreno d ; nueve b?et6reas y 
quinientos metros de exteojió i su
perficial, sito en el lugar llamado 
‘ Cushilla del Danto” , Jurisdicción 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y cuyo perímetro se deli 
mita asi: empieza en el acervo de 
Macuelizo, común a dúo Rtimundo 
Pioeda M^uooy* y dou Brígida Du
bón y llevando el rumbo Norte, 
setenta y siete grados, Este, oolm- 
dsDdo con el lote de üoj B*i.nuado 
Pineda, pasa por terreno plano, 
después por el extremo de unos 
calpules, eo una masical que queda 
en su mayor parte en el lote qus se 
adjudica, llegando al alambrado Pi
neda, oon trescientos treinta y oin- 
oo m e tr o s , donde hace esquina 
ambos totes colindantes con la linea 
de San Juan de Palajs, al rumbo 
Norte, diez grados, nueve minutos 
Este, colindando con el lote de don 
Pilar Madrid; en el terreno men
cionado se midieron cuatrocientos 
metros a la esquina comúo, en el 
Portillo de Loí Pozos, de los terre
nos San Isidro de los Yesos. Sin 
Juan de.Palaj* y ejidos de Arada. 
Siguiendo la línea de los ejidos, 
Norte, cch’ nta y nueve grados, Ate
te, ciento ochenta metros, huta  el 
portillo donde hace esquina Erigido 
Dubón, colindando con este lote al 
Sur váinte grados Odste, se midie
ron cuatrocientos noventa metros, 
hasta llegar al acervo del Maoue- 
l¡z->, del vertiente dej Los Cibloíes, 
Jonde se prlnoiptó la medida, aléa
lo U s límites particulate* de dioho 
ioie; al Korte, terreno ejtdal de 
Arads; al Sur, propiedad de Rtl- 
munc’ o Pineda; al E»te, propiedad 
¿e los herederos úi P*Ur M»drld; 
y al Oeste, propiedad de Abell- 
no Lsivay Brígido Dubón; su do
minio está inscrito bajojel número 
siete mil se'.siUatos noventa y 
ocho, f Jilos cuatrocientos treinta y 
dos y cuatrocientos treinta y cua
tro dei Tjmo treinta y cinco del 
Registro de la Propiedad del de
partamento de Santa Bárbara.— 
o} Un lote da terreno situado ea el 
mismo lugar de la Cuchilla del 
Danto, de Las a i ene ns lonet y oolla- 
1 a n c la s  siguientes: comentando 
donde pega el alambre del referido 
Dámaso Erazo, al cercj de los seño
res Anaceto y José María Figue
roa y con dirección al Oeste hasta 
un despeDadero,

mismo ejWal d« Qaesapaya, coas* 
tan te de uo poco más de tren man
zanas de extensión superficial, iloai- 
lado a§i: al Est*, 'No'te y sut. ro" 
propiedad di Cleoti^da Bodrt^ufz 
y al Oeste, con propie1aJ del ô no 
pareciente Dámaso Erazo. R?tá 
cultivado con cafii de •rú'ir y 
galDea y acitado con jWoobre es
pigado en todos sus rnmbos lo#^rirí
bajo el número mil doscientos etn- 
cuanía y cuatro, follas tre-ciento* 
unoy tresclentos doe de Tomo eln- 
coenta y nueve del mismo Regl'trn 
de la Propiedad. Los inmuebles an
teriormente descritos sarán rema
tados, para coo sa producto can
celar al Banco Nacional de Fomen
to, cantidad de lempiras, intereses 
j  costas qae los stfiores Páaaso 
Erazo Leiva y Pedro Brazo Fjnes, 
adeudan a la Institución, y se ad- 
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura que 
te haga es hábil.—Tegnctgalpa, 
D. O-, 25 de septiembre de 1961.

R o l a n d o  G a b c U ,  
Silo.

Del 2 al U O . 61.

El infrascrito, Secretario del Jur
gido de Letras de lo Civil, de) 
departamento de Franclsoo Mora
zán, al público en general y para 
ha efectos de ley, hace saber: que 
*n la audiencia del día lunes, trein
ta de octubrel’ del afio en curso, a 
lis diez de la mañana, te procederá 
a vender en pública subasta, los 
siguientes inmuebles: “ Lote núme
ro dos bloque número uno, situado 
en la finca San Juan de Dios, en el 
Lagar llamsdo I*  Soled&l, de esta 
ciu lad de Comayagüela, hoy barrio 
de este nombre, con trescientos 
veintinueve metros cuadrados y 
cincuenta centímetros, o sean cua
trocientas setenta y dos varas cua
dradas, sesenta centésimas, limi
tando: Al Nort*. dieciocho me
tros, carretera de por medio, oon 
terreno de dofia Emma de Bonilla; 
al Sur, trec; metro», diez centíme
tros, can lote número doce del mis
mo bloque; al Eit°, veintitrés me- 
tioi, cails de por medio, con lotes 
uno y das del bloque dos; y al Oaste, 
veinte metros, con lote número 
diez del bloque uno. En dicho 
solar exlate edificada una casada 
piedra y ladrillo, cubierta con tf j is, 
repellada, enladrillada coo ladrillo 
de cemento, cielos machihembra 
dos, consta de una pieza esquina, 
unpjrtóü, uoa pieza más a la calle, 
un cuarto interior, su oocina, Ins
talación de agua y iuz eléctrica 
servicio sanitario, cornisa, acera a 

doscientas seten-11* e*Ue y el solar cercado de tapiai

cincuenta j  to a s : 
cuadrada- Lote d&mmwd 

I y tres: al Norte, dle* metros, en
loda ron ’ote nftmero y 
ocho; a) Sur, diez metros, collada 
oon la carretera del Nort*; al Bst«. 
treinta metros, alaeaaiti y ciño» 
centímetros, colinda om  lote no
venta y une, descrito anteriormen
te; y al Oeste, treinta y « i  m etros 
ciccuenta centímetros, colín 1a con 
lote número noventa y cinco, e o »  
u ci extensión aaperfidal de cua
trocientas cuarenta j  cuatro varas, 
novecientas sesenta y nueve milé
simas de vara cuadrada. Los loto» 
descritos foroaaa un solo eaerpo y 
tienen unidos asa 'extem tfn su
perficial de octavientfts setenta y 
seis varas cuadradas, ooa trescien
tas treinta v dos milétimai de «a ia  
cuadrada. En dictaos lotes existen 
como mejoras: ‘ Un* ca*ads pie
dra y ladrillo y cánsente, ds vélate 
varas de frente ]por veintinueve 
varas de fe n io, oompoesta 4e ata
co departamentos iguale^ qae se 
compone de ana pieza para dormito
rio, una pieaa psira eossedor; ana 
para cocina y servicios sanitarias ca
da ana; todas enladrillada* de as
na en to, cielos machihembrados; en 
el exterior tiene sa acera 7  oorataa. 
pintada con pintura de aceite; coda 
la propiedad cercada de tapias de 
piedra y tiene un portón que oonn- 
nica a nn traspatio**. Inscrito «ü 
dominio a favor det sefior Dante! 
Valladares, con el número 186, fo- 
lios 278-279 del tamo 128 del Re
gistro de la Propiedad, y  e\ grava
men hipotecarlo, se fmtcribtó oon 
el número 130, folios 212 y 213 del 
tamo 108 del Registro de Hipote
cas; inmuebles tasados por la can
tidad de cuarenta mil trescientos 
cuarenta y cinco lempiras, oon die
cinueve centavos, y se rematarán 
para con su prodoeto taie;* o s n -  
plido pigo de cantidad-de lenptoM 
que es eo deber, la seSora Laura 
Ceren v. de Valladares oomo re
presentante legal de sa menor hija* 
Rosa María Teresa Valladares Ue- 
ren, heredera ésta éitéasa de en 
padre, Daniel Vai'sdares; le mismo 
la sefioiita María Tsresa Vallada
res, en su condición también >ést« 
de heredera de su padre o atura], 
Daniel Valladares, ai sefior Ben
jamín Hentíquet 8e hace 4a pre* 
vención de que por tratarse «lepri
mera licitación, no ae admHir&n 
pe stores por menos de los des te relee 
del avalúo.—Tegucigalpa. D. C\, 2?  
de septiembre de 1M 1.

EpAJCINONDAS Q u n  ADA fi.. 
Srio.

° rnooado para 
’ *• **sp#tuosa 
PUkiMo el rs

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero iie Letras de lo Ctvll, 
del departamento Francisco Mo> 
catán, al púbiloo en general y para

ta y dos varas; de allí con direc
ción al Norte, hasta el arrecife de 
ia quebrada con Joconal, doscientas 
cincuenta y ocho varas; de este 
punto coa dirección del mismo lote, 
doscientas cuatro varar, y de este 
lindero can dirección al del prin
cipio o sea pegue del alambrado de 
Urazo oon el cerco de los Figueroa, 
ioclentia cincuenta y ocho varas, 
colindando: al Norte, con propie
dad de Raimundo Figueroa antes, 
h y de Dolores del mismo apellido; 
al Sur, propiedad de Secundina, 
Anacieto y José María Figueroa; 
al Este, cercado de Apolonla Fi
gueroa, y al Oeste, propiedad de 
Víctor Matute; y su dominio está 
Inscrito bi»jj el número seis mil 
doscientos cuatro, folios del dos
cientos siete al doscientos nueve 
del Tomo veintiocho dei mismo Re
gistro de la Propiedad.—c) Un lote 
de terreno sito en el lugar llamado 
‘ Voleán de El Jooooal” , en ei

de piedra inscrito el dominio, a 
favor del seGor Valladares, con ei 
número cuatrocientos nueve, folios 
qüiaieotos t reí uta y cinco y 537 
iel tamo 68 de la propiedad, y la 
hipo tees, se inscribió oon el núme
ro 109, folios Vlt y 173 de ̂ tomo 89 
Jel Registro de Hipotecas” . “ Dot 
lotes da terreno, situados eu la 
.otiflcaclón El Perpetuo Socorro, dt 
esta ciudad, marcados con los nú
meros Lovema y uno y noventa y 
tres, qua miaea y limitan así: Lote 
número noventa y uno: al Norte, 
diez metros, colinda con lote ocheu- 
ta y ocho; ai Sur, disz metros, li
mita con la carretera del Norte: 
al Este, veintinueve metros, sesen
ta centímetros. Umita con lote nú
mero ochscta y nueve; y al Oeste, 
treinta metros, oincuenta y cinc; 
centímetros, oon lote nú maro no
venta y tzea, oon una extensión 
superficial de cuatrocientas treinta 
y una varas cuadrada, trescientas

Del 2» S. al 26 O. ei.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado ip  de Letras de lo ( Irll, 
del departamento Francisco Mo
razán, al páblico en general y  
para los electos de ley, lisce sa
ber: que el veintisiete de octubre 
a las diez de la mafiana j t en el 
ocal que ocupa este Despacho^ 
se rematarán en pública w bssta 
ios siguientes inmuebles: a } |J* 
lote de terreno de veinte man sa
nas de extensión saperferial, po
co más o menos, el qne se enpe* 
tó a medir a cien varas de dis
tancia del desaparte de lm  catnU 
nos qne conducen a OanH, a Sen  
José y O llá n , donde ya oe en
cuentran las respectivas obras, 
partiendo de este Hádese en ti
ñes recta rombo Sureste, rosno a.
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quinientas varas hasta cortar !« 
línea Imaginaria qne divide cor 
el lote platanares, regresando a) 
pacto de partida, línea recta y 
Tumbo Noroeste, a cuatrocientas 
varas, cambiando de este medie 
rombo Suroeste, como quinien
tas varas, hasta llegar a ia pro
piedad de don Abel Gamero, lote 
qae tiene por límites particulares:
«] Norte, Este y Oeste, propie
dad de Quintín y Adán Alvara 
do Ga®er°; al Sur. propiedad de 
don Abel y Arturo Gamero; otre 
lote de terreno con una extensión 
superficial de dieciséis manzanas, 
lote que limita: al Norte y  Sur 
propiedad de Quintín y Adán 
Alvarado Gamero; al Este, pro
piedad de Catailno Espinal; y al 
Oeste, propiedad de Rogelio de 
Jesús Alvarado Gamero; en este 
terreno se encuentran cultivadas 
tres manzanas, con plátanos y e) 
resto con pasto natural, acotadas 
con alambre de tres hilos. E ] 
inmueble descrito se encuentre 
inscrito bajo el número 624, fo
lios 76 y 77 del Tomo 23 del Re. 
gistio de la Propiedad de la Sec. 
ción Judicial de Danlí. b) Ottc 
lote de terreno en el sitio El Oco. 
tal, el cual mide como veinticua
tro manzanas, poco más o menos, 
de extensión superficial, inculto 
y sin cercas, el cual limita: al 
Norte, propiedad de Rogelio Al
varado Gamero, ahora del señor 
José Humberto Rivera; al Sur, 
propiedad de Abel Gamero; a¡ 
Este, propiedad de Catarlno Es
pinal; y ai Oeste, propiedad de 
don Abel Gamero. Inscrito ba' 
jo el número 625, íoüo 77 del 
Jomo 22 del Registro de la Pro
piedad inmueble de la Sección 
Judicial de Danlí. Los inmue
bles anteriores serán rematados 
para con su producto cancelar at 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de lempiras, intereses y 
costas, que la Sociedad Colectiva 
Rivera Lupiac adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base pe
ra el remate de Jos inmuebles 
descritos, la suma de quince mil
doscientos sesenta lempiras___
(L  15 .260.00) valor asignado 
por las partes, en las escrituras 
de hipoteca, autorizadas poi los 
Notarios José Francisco Zacapa 
y José M*iía Palacios, con fecha 
22 de ya\\o de 1958 14. de enero 
de 1959 y  20 de mayo de 1959. 
Se advierte, que por trrtarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho ava. 
Mo.— Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 196 1.

B o l a s  do  G a b c ía , 
Srio.

Del 2Q S. al 25 O. 6 1 .

C O N V O C A T O R I A .
Se convoca a todos los accionistas de la "Compaflía 

Maderera, S. A ." , .para una Asamblea General que tendrá 
verificativo en sus oficinas de esta ciudad, el día viernes 
veinte de octubre corriente, a las once de la mañana, para 
conocer de algunos de los asuntos a que se refieren los 
artículos 168 y 169 del Código de Comercio. De no haber 
quórum, la asamblea se celebrará al siguiente día hábil a 
la misma hora, con ios Bocios que concurrieren.

E l  C o n se jo  d e  A d m in is tr a c ió n  
d e  “ Com pañía M a d e r e r a  S . A .”

10 O. 61.

saber; Que en la audiencia del dís 
veinticinco de octubre dei eflo en 
curso, a las nueve de la mafiana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote 
de terreno mateado con la letra 
G, del bloque número 2 , de la 
planificación de Ja ciudad de Oco. 
tepeque, departamento de Ocote- 
peque, de veinte manzanas de 
frente por veinticinco de fondo, 
Umita: al Norte, con lote número 
E; al Sur, con lote número I; al 
Este, con lote número H ;  y al 
Oeste, calle; junto al lote descrito 
y formando un solo cuerpo hay 
otro lote y  medio, debidamente 
entapiado, donde hay construida 
una galera y dos casas paredes 
de adobe, techo de tejas, enladri
llada y repellada una de ellas, 
con los linderos siguientes: al 
Norte, con propiedad de Juana 
Ramírez; a! Sor, Avenida; al 
Este, propiedad del sefior Jaco; 
y al Oeste, calle pública. Dicho 
Inmueble se encuentra inscrito a 
favor del sefior Marel Jaco, con 
el número 6543, del Tomo vein
tiocho del Registro de la Propie
dad Inmueble dei departamento 
d e Ocotepeque. El inmueble 
descrito se rematará para con su 
producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas, sirvien
do de base para el remate la sume 
de ocho mil doscientos noventa y 
cinco lempiras con treinta y uo 
centavos (L  8. 295,3 1 ) v a l o r  
asignado por las partes, de común 
acuerdo en la escritura pública 
autorizada en Nueva Ocotepe
que, departamento de Qcotepe- 
que, el treinta de iulio de mil 
novecientos cincuenta y seis, por 
el Notario Carlos Manuel Arita. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. Cr, 35 de sep
tiembre de 196 1.

B o l a n d o  G A b c í a , 
Srio.

Del 28 S . al 24 O. 6 1 .

N o t a :
Se suplica a los «na «n tat 
original •• poro publican* mt 
LA GACETA, procuren n ctí 
bblot con toda claridad, sis 
« anchoa ni bonoMa, pane « t i 
fas «páTocadm M  o ptrdido 
d* tivmpo «n descifrarlo*,

El Infrascrito, Secretarlo dei Ju*. 
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Nacaome. departamento de 
Valle, al pftblieo en general y par* 
los efectos de ley, hace cocstar: que 
este Juzgado, con techa 2i de agos
to de 1961, dictó sentencia decla- 
randj a María Vlctorlna y Rubenla 
Pósalas García, hpreíeras ab intei- 
tafco de su madre iegituna, Filome
na Gir:ía, y por derecho de tras 
mítion de su abue a, Simona Gneis 
Medrano, quienes fallecieron en o, 
Municipio de Pespire la primera ) 
la segunda, en este Municipi e 
15 de octubre de 1961 y ei 15 de 
agosto de 1949, respectivamente, j  
les concede la pusesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de ctros 
herederos de Igual o mejor derecho 
—Jíacaome, 4 de octubre de J061.

L.

«tro. :
derecho.—:&ae¿^
de 1961.

L.

A .  A l m e n d a b e s  
Stcietario.

10 O. 61. ‘ ■sssr*

E' Infrascrito, '
e»do de

¿ £ 5¡ü*«1 Pftblico eo fcVa
os ef- ctoa
este luifjado, eon fsch» ** 
tiettbre d,

10 O. 61.

de 1961, dictó sentencia declarando 
» O/flil* González, Bertha Marisa 
González y Edda Salvadora Meza, 
herederas testamentarias de su pa* 
die y abuelo legítimo, Miguel Gon
zález, quien falleció ei 21 de junio 
de 1954 en esta ciudad.—Nacaome, 
4 de octubre de 1961.

A. ALM.HNOA'RXS, 
Secretario.

10 O 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Nacaome, departamento de 
Valle, al pób ico en general y para 
los efectos de íey, hicá saber: que 
este Juzgado, oon fecha veintiuno 
de agosto de mil novecientos seseo 
y uno, dictó sentencia declarando 
a Marta Marcela Gutiérrez Uman- 
iqt, heredera ab inbestato de su 
difunto padre legítimo, Luis Magín 
Gutiérrez, quien falleció el 13 de 
junio de 1969, ea este Municipio, j 
Je concedió la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de Igual o mejor derecho. 
—Nacaome, 4 de octubre de 1961.

L. A . ALHBNDA3.e s , 
Secretario.

10 O. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
aado de Letras de ta Sección Judi 
ola! de Nacaome, departamento de 
Valle, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juagado, con fecha 23 de sep
tiembre de 1961, dictó sentencia 
declarando a VictoiU Corrales Me- 
jis, heredera ab intéstalo de su 
padre natural, Cornelio Mejía, 5 
por derecho de tradición de so 
abuela natural, Lorenza Me j í a  
Cruz, quieres fallecieron en este 
Municipio, el 14 de agosto de 1944 
y el 20 de agosto de 1941, respecti
vamente, y le concedió Ja posisión 
efectiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual t 
mejor derecho.— Nacaome, 4 de 
octubre de 1961.

L. A. Almbndakes, 
Secretarlo.

10 O. 61.

Por derecho de tratm U tó??*  
»b «elayb i.ab Qelo J S *  *  *
García y Just0 García í í l * *  
Neeieron *n e «*

T í ’ i  '• «««1W ?T £«fec«w d ,i, he,*,*,, " * *
ottm b e r ta ,,,,  * £ *

mejor derecho— ftaeao»? r ? 1
tubrede 1961. ’ k**

L. A.

10 O. 61.
Secrsfcrfo.

Et infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Nacaome, departamento de 
Valle, al público en genera) y para 
los efectos de ley, hace constar: 
que este Juzgado, con fecha 25 de 
septiembre de 1961, dictó sentencia 
declarando heredares ab in téstate 
a Alejandro Cruz y Félix Cruz, de 
su padre legitimo, Máximo ürui, 
quien falleoió en el Municipio de 
GoascoT&n, el 23 de octubre de 1960, 
y íes concedió ia posesión etíctifé 
de la herencia, sin perjuicio de

■i

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil dei departamento Francis
co  Morazán. al público en gene- 
ja l y paia les efectos de ley, htcf

Herencias
El infrascrito. Secretario del Juz 

gado de Letras de <a Sección Judi 
cial de Nacaome, departamento de 
Valle, al público en general y para 
los efecto* de ley, hace eonatarque 
este Juzgado, c^n fecha 22 de julio
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1.09 XOO
0.7SS ftJOft

1.01 *.00

T «tt
*02

0,808
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XOK. UTAUOA 
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1.06 204
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1.06

OJIO
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Libra Esterlina
Pranoo Balgm ____
Frmnoo Francés
Franco 8ulso __
Iterco Alemán __
Florín
Corona. Sueca 
Peeeta
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
Lára ............... ........ ....... .......

Tegucigalpa, D. C., 9 de

UO
0.01

OJUO
ojén»
< u m
OlIMO
oxaes
0.01X2
0.08
0.001618

Umpin»
5.00
0.04
0.4081
0.4810
0J50S8
0.6S68
03878
0.0336
0.0144
OJIO
o.oosne

octubre de 1901.
u j j a h m o  A K B O JO  p i n e d a ,  
M  M  meotaiMBto «

El infrascrito, Secretarlo 
gado de Letras T « iw e 4*\o Chl
de este departamento, al púb ia»
general y para los efecto* 
frespondientes, hace uber- oh 
este Juigado, con fecha « le tS  
de septiembre del afio M 
dicf ó sentencia ri cela rao de ■ ¿fe. 
gracia Murillo de m t n , eoncdfc 
por Teresa de NúBet, btrctha* 
lntestato por derecho pto^o 4| a  
difunta madre natural, Pnmiiito 
Murtllo, y por derecho de 
tlóo  de «u difunta abosit aaln^ 
Antonia Murillo, y de >n 
bisabuelo Guadalupe Morillo, ré  
su difunto tatarabuelo, tm m  
ción Maride; a Julis Morilla, 
redera ab intestato per dan* 
propio d« au dUunU Bastad», 
ral, la st flora Antonia Koriíia j p  
derecho de traamialán, d* «a MÍa 
to abuelo, Guada’ops MuriUay 
■u bisabuelo, Soearnseite M«8I  
i Luisa Cáeerss Murillo r. ét to* 
moneda, ocnoclda por Lotoa i ik  
Beyes Cáoeres Murillo v. is 6^  
cela, heredera ab totislsis p* 
derecho propio 4» »oMaataa^a 
legitima la le flora plácMsllw®  ̂
y por derecho ds traasilHéi A *  
abuela, Antooia Morillo y A *  
bisabue’ o, Guadalupí MurUtoif ® 
su difunto catirabiwlOt tM U * 

ción Murillo, sin psrjalclofcO* 
herederos de Igual o bm)W 
--Te>.’ uc'ga'i>>, C- 1 

de lUfll'.
O b l a n d o  t. CAaaa»^

S (to

Hota de la A É ü * *
Los origin»!^ ***  

e n v íe n  p w *  

en LA GACffAr ̂
©slar escritos p<*181

J
fíenle y, a
t e ,  a máquina
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